
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Divorcio Contencioso 

Rad. 05001-31-10-007-2021-00075 

 
Se pone en conocimiento de la parte demandante respuesta al oficio Nro. 856, procedente de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Sur, el cual contiene la nota 
de inscripción de la medida soliciatada. 
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